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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

305 Resolución de la Dirección General de Ferrocarriles de fecha 26 de
diciembre de 2008 por la que se abre Información Pública
correspondiente al expediente de Expropiación Forzosa que se tramita
con motivo de las obras del administrador de Infraestructuras
Ferroviarias, proyecto de construcción de plataforma del corredor
mediterráneo de alta velocidad. Tramo: Barranco de los Gafarillos-Los
Arejos. En el término municipal de Sorbas. Expediente: 005ADIF0815.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta la incoación del
expediente expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios para la
ejecución de las obras del proyecto de expropiación Proyecto de Construcción de
Plataforma del Corredor Mediterráneo de Alta Velocidad. Tramo: Barranco de los
Gafarillos-Los Arejos. En el término municipal de Sorbas, cuyo proyecto básico ha
sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 39/2003 de 17 de
noviembre del Sector Ferroviario, Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y
Construcción de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de interés
general. Lo anterior implica que la aprobación del proyecto referenciado en el
encabezamiento del presente escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación forzosa y la aplicación de los
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II, de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes del Reglamento para su
aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto abrir información pública
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17,
párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los propietarios
que figuran en la relación adjunta y todas las demás personas o entidades que se
estimen afectadas por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante
este Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para
su aplicación. Esta publicación servirá de notificación para los interesados
desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los propietarios anteriores al
levantamiento de las actas previas a la ocupación, que tendrá lugar en el
Ayuntamiento indicado en la relación adjunta en la que figuran las fechas y horas
de citación, debiendo comparecer los interesados con los documentos que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones tanto en los locales del
Ministerio de Fomento, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección General
de Construcción, Paseo de la Castellana, 144, como en el Ayuntamiento afectado
por la ejecución de las obras contenidas en el proyecto de que se trata.
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Proyecto de construcción de plataforma del Corredor Mediterráneo de alta
velocidad. Tramo: Barranco de Los Gafarillos-Los Arejos.

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos.

Término municipal de Sorbas.

Número de orden: N-04.0865-0067-C00. Datos catastrales: Pol., 21; Par., 919;
titular catastral, García Albacete, Francisco. Titular actual y domicilio: García
Albacete, Francisco, calle Agüero Rull, 1, 04270 Sorbas (Almería). Superficie de
parce la  (met ros  cuadrados) :  292.497.  T ipo de a fecc ión (met ros
cuadrados): Exprop., 269; servid., 0; ocupación temporal, 0. Naturaleza del bien:
Rústica. Fecha/hora actas previas: 19/02/2009, 10:30:00.

Número de orden: N-04.0865-0076. Datos catastrales: Pol., 25; Par., 3; titular
catastral, Galera García, Rafael. Titular actual y domicilio: Galera García, Rafael,
calle Peñas Negras, 04270 Sorbas (Almería). Superficie de parcela (metros
cuadrados): 149.965. Tipo de afección (metros cuadrados): Exprop., 24.010;
servid., 0; ocupación temporal, 0. Naturaleza del bien: Rústica. Fecha/hora actas
previas: 19/02/2009, 16:00:00.

 

Madrid, 26 de diciembre de 2008.- El Director General de Ferrocarriles, Luis de
Santiago Pérez.
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